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110501   
 
Bogotá D.C.  
 

Señor 
NELSON DE JESUS CARMONA PRESIGA 
Correo electrónico: Jesuscarmona310843@gmail.com  
Ciudad 
 
Asunto: Respuesta Radicado IPES N° 10-812- 2026-001352 
 
Cordial saludo señor Nelson; 

Instituto para la Economía Social (IPES) remite copia del cumplimiento al fallo de 
tutela 2023-00002, atendiendo lo ordenado por el Juzgado 26 Penal Municipal con 
Función de Conocimiento en la sección "Resuelve" de la providencia de la 
referencia. 

Dicho trámite fue radicado bajo el No. 10-816-2023-001311 con fecha del 23 de enero 
de 2023. Asimismo, le informamos que el documento fue enviado a su correo 

electrónico registrado: ncarmonapresiga@gmail.com.  

Att, 
 
 

LUISA FERNANDA SANDOVAL BARRAGAN, 
Subdirectora Jurídica y de Contratación  
Anexo (1) pdf 

 NOMBRE, CARGO O CONTRATO FIRMA FECHA 

Elaboró 
ORLANDO BUITRAGO RAMIREZ 

Profesional Universitario SJC 

 
28/01/2026 

Aprobó 

LUISA FERNANDA SANDOVAL 

BARRAGAN, 

Subdirectora Jurídica y de Contratación 
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Revisó 

LUISA FERNANDA SANDOVAL 

BARRAGAN, 

Subdirectora Jurídica y de Contratación 

 

 

 
 

 

 

28/01/2026 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 

legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para firma de la Subdirector Jurídico y de Contratación 

del Instituto para la Economía Social IPES 
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110801 
 
Bogotá, D.C. 
 
Señor 
Nelson de Jesús Carmona Presiga  
C.C. 8.248.026 
Calle 23 #7 – 27  
Tel. 3112496122 
Correo electrónico: ncarmonapresiga@gmail.com  
Ciudad 
 
Asunto: Alcance respuesta radicado 10-812-2023-001028 
 
Respetado señor Carmona:  

En atención al fallo de tutela emitido por el Juzgado 26 Penal Municipal con Función 
de Conocimiento, bajo el radicado N°110014090026-2023-002, y estando dentro del 
término legal nos permitimos dar ampliación a la respuesta que le fue enviada 
mediante radicado N°00110-816-034854, teniendo en cuenta que el Juez ordena: 
 

“SEGUNDO: ORDENAR al representante Legal y/o quien haga sus veces de 
Instituto para la Economía Social, para que dentro del improrrogable termino 
de cuarenta y ocho (48) horas siguientes contadas a partir de la notificación 
de esta sentencia, proceda si no lo ha hecho, a contestar de manera clara, 
concreta y de fondo la pretensión elevada por el ciudadano Nelson de Jesús 
Carmona Presiga el día 5 de diciembre de 2022, bajo el radicado N°00110-
812-024365, la notifique en debida forma y allegue a esta judicatura 
constancia de cumplimiento a lo ordenado.”  

 
En línea con lo anterior, es de mencionar que el 12/03/2020, mediante radicado 
N°00110-816-003821, usted fue notificado frente a la suspensión de la atención en el 
módulo de Emprendimiento Social, por la alerta amarilla en la ciudad de Bogotá por 
Coronavirus COVID–19, en ese sentido, mediante reunión que se llevó a cabo el 
05/06/2020, en las instalaciones del USS del Tintal (unidad con alto riesgo de contagio 
del virus), donde usted tenía asignado el módulo, usted retiro parte de la mercancía y 
objetos personales pese a solicitarle desde este momento el retiro de toda la 
mercancía, a manera ilustrativa se dejó el presente registro fotográfico: 

mailto:ncarmonapresiga@gmail.com
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Consecuentemente, mediante radicado N°00110-816-01330 del 25 de agosto de 
2020 se le dio respuesta a la comunicación enviada de su parte con radicado interno 
N°00110-814-008876, donde se le informó acerca de las razones por las cuales NO 
era posible el ingreso a las instalaciones de la USS del Tintal, además de hacer 
mención a que: 
 

“(…) Desafortunadamente usted decidió no retirar todos los productos y 
elementos, encontrándose en presencia de dos funcionarios del Hospital el 
Tintal y un funcionario del IPES, como consta en el acta correspondiente, por 
lo cual se procedió a dejar en consigna de la empresa de seguridad el módulo 
con los productos y elementos en su interior. 

 
Todo lo anterior quedó registrado en el acta del IPES que usted decidió no 
firmar, debido a que padece la enfermedad de Parkinson, aunque fue leída por 
el funcionario del IPES para que usted conociera su contenido y fue firmada 
por los dos funcionarios del Hospital el Tintal como testigos de la situación. 

 
También se dejó registro de la entrega en consigna de los elementos en la 
minuta 069 del libro 15653 de la empresa de seguridad Servisión de Colombia, 
que presta sus servicios al Hospital el Tintal (…)” 

 
Posteriormente, en atención que se le realizo en las instalaciones del IPES, el 
07/10/2020, se le solicitó retirar lo que quedaba de mercancía en el módulo, de lo cual 
usted pidió un acompañamiento a fin de cambiar la mercancía que se encontraba 
vencida dentro del mismo, para poder venderla en otro lugar, resaltando que dicha 
solicitud de acompañamiento se realizó por parte de nuestro gestor de la Alternativa 
de Emprendimiento Social el 13/11/2020, quedando registrado mediante formato F0-
051 Acta de Reunión.   
 
Seguidamente, y teniendo como referente que los espacios facilitados son propiedad 
de la entidad receptora y estos podrán ser solicitados por la misma en cualquier 
momento, y bajo el sentido de la emergencia sanitaria por COVID-19, se procedió a 
notificarlo con el fin de realizar el correspondiente reintegro del módulo y espacio 
facilitado en las instalaciones de la USS del Tintal, debido a que usted no había 
retirado la mercancía, tal como se mencionó anteriormente.   
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Es entonces que de acuerdo a lo establecido en el procedimiento PM02-PD-002 
Emprendimiento Social que establece: 
 

“21. Restitución del módulo o continuidad del beneficiario: Una vez se hayan emitido 
tres comunicaciones por incumplimiento de los lineamientos establecidos para el 
funcionamiento de la alternativa; se procederá a realizar una reunión donde se 
evaluará la situación del usuario de la alternativa, una vez recaudadas todas las 
evidencias que conllevan a la toma de decisiones frente a su funcionamiento. 

 
En caso de restitución se notificará mediante carta al lugar de domicilio y al punto 
donde desarrolla la actividad económica el beneficiario, indicándole la fecha y hora de 
la diligencia. 

 
Así mismo, se envía copia de esta comunicación a la Personería, realizando una 
descripción del caso y los motivantes que llevaron a la restitución del espacio y del 
módulo con el fin de contar con su respectivo acompañamiento y a la entidad receptora 
solicitando acompañamiento en el proceso. 
 
De este proceso se debe diligenciar acta y registro fotográfico.” 

 
Se envió correspondencia mediante radicado N°00110-816-013164  del 5 de agosto 
de 2021, en la cual se le manifestó que: 
 

“Conforme a lo notificado mediante radicado N°00110-816-011991 y 00110-
816-012552 y mediante vía telefónica el 27/07/2021 y 02/08/2021 con el fin de 
informar la situación presentada, sin embargo usted informo que no asistiría a 
la citación realizada, por tal razón nos permitimos comunicar que debido a la 
urgencia, desde el IPES se procedió a realizar el traslado del módulo de la 
Unidad de Servicios el Tintal a la Bodega de la calle 38 del IPES el 23/07/2021, 
por tanto le informamos que usted podrá hacer el retiro de los productos que 
se encuentran al interior del módulo así: 

 
Día: 10 de agosto de 2021 
Hora: 10:00 am 
Lugar: Bodega IPES calle 38 
Dirección: Carrera 38 #10A-21” 

 
Es así que, el 10 de agosto del 2021 es decir posterior a un año y después de varias 
comunicaciones solicitándole realizara usted la recolección de los elementos objeto 
de la reclamación, se llevó a cabo la segunda diligencia de reintegro del módulo y 
retiro de mercancía, donde hizo presencia el delegado de la Personería el Dr. Javier 
Forero, Stella Montoya trabajadora social del equipo de emprendimiento social IPES 
y Yenny Ubaté abogada del equipo de emprendimiento social IPES. 
 
De acuerdo a lo establecido en el procedimiento se registró mediante formato FO.051 
Acta de Reunión, que, al constatar su NO ASISTENCIA a la citación, se le realizó 
llamada telefónica  en la cual usted manifestó que se retirara la mercancía del módulo, 
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porque usted no iba a asistir a las citaciones, lo anterior, reiterando que dicha llamada 
telefónica se realizó en presencia del delegado de la Personería. 
 
Es así que mediante radicado N°00110-816-013828, se procedió a citarlo para el día 
17 de agosto del 2021, para a cabo el retiro de la mercancía del módulo, que como 
ya se indicó fue llevado a las bodegas del IPES. 
 
El 17 de agosto del 2021 a las 10 a.m. en las instalaciones de la bodega de la 38 del 
IPES se dio apertura a la diligencia de reintegro de modulo y retiro de mercancía, en 
presencia de funcionarios del IPES, dos agentes de policía y nuevamente  el Dr. 
Javier Forero, delegado de la Personería, quien fue garante de sus derechos en el 
procedimiento que se estaba llevando a cabo, dicha diligencia fue registrada en 
formato FO-051 Acta de Reunión y mediante registró fotográfico, así: 
 

 

 
 
Por tanto, dando alcance a la respuesta, frente a su solicitud que a la letra refiere: 
 

“Se haga entrega de la mercancía que en el puesto asignado deje (Hospital el 
Tintal), y la cual no me permitieron retirar, o se me entregue el dinero 
equivalente al valor total de la mercancía que tenía en mi puesto asignado y 
de la cual nunca me respondieron”  

 
Respetuosamente me permito indicar que en esta instancia no es posible acceder a 
su solicitud dado que ha transcurrido más de dos años desde la existencia de la 
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mercancía. Reiterando que en todo momento  se actuó bajo el debido proceso 
contemplado en el artículo 29 de nuestra Constitución Política, como se ha 
demostrado en el sucinto recuento que se ha expuesto en la presente. Aunado a que, 
desde el surgimiento de las eventualidades presentadas por la Covid-19 el IPES ha 
estado en contínua comunicación directa con usted y prestos a brindarle colaboración 
con todo, así como, garantizar que sus derechos no fuesen vulnerados. No obstante, 
en múltiples comunicaciones informamos la necesidad del retiro por su parte de la 
mercancía y usted hizo caso omiso a las mismas, ni manifestó posterior a nuestras 
comunicaciones de diligencia, la solicitud de una reprogramación o permiso de 
ingreso para el retiro en comento. Desvirtuando así, con lo anteriormente expuesto, 
su afirmación de que no se le permitió retirar dicha mercancía, por el contrario,como 
se menciona en el presente oficio usted fue citado en más de una oportunidad con el 
objetivo de que esta fuera retirada por usted, sin obtener acción alguna por su parte 
a lo largo de más de un año. 
 
Aunado a lo anterior y para concluir es de resaltar lo iniciado en el fallo de tutela con 
radicado N°2022 – 0328, en cuanto a las consideraciones dadas por el Juez 41 Civil 
Municipal de Bogotá, al determinar que: 
 

“En este caso, aun cuando hay prueba del daño emergente por el deterioro de los 
productos (Fl.62, arch.5), existen mecanismos ordinarios para reclamar el 
resarcimiento pretendido: “medio de control de reparación de directa”2 y se itera, ni si 
quiera se evidencia que la accionada hubiese transgredido los derechos 
fundamentales del actor. Luego, no se cumple con la totalidad de los requisitos 
jurisprudencialmente establecidos y, en consecuencia, la acción de tutela 
deviene improcedente para el reclamo económico por ausencia de 
subsidiariedad.”   (Énfasis propio)  

 
Con esta información se da respuesta de fondo a su solicitud. Cualquier inquietud 
adicional por favor comunicarse al teléfono 2976030, correo electrónico 
gestiondocumental@ipes.gov.co  
 
Cordialmente, 
 
 
 
ANDREA ZHARAY OREJARENA BENÍTEZ 
Subdirectora de Emprendimiento, Servicios Empresariales y Comercialización IPES 
 
Anexos (7) documentos copia digital. 
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